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CEDULA DE  NOTIFICACION

Nombre:  Solicitante
Domicilio: Estrados de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del  H. Ayuntamiento Constitucional del  Municipio de Centro,  Tabasco .-------

En    el    expediente    número    COTAIP/0437/2023,    folio    PTN:    271473800043723
respecto de  la  solicitud  de  infomación  presentada  por el  interesado  a través de  la
Plataforma  Nacional de Transparencia,  con fecha trece de noviembre de dos mil
veintitrés, se dictó Acuerdo COTAIP/0523-271473800043723, que a la letra dice: -

``Expediente: COTAIP/0437/2023

Folio PNT: 271473800043723

Acuerdo COTAIP/0523-271473800043723

CUENTA:  Mediante  la  Platafoma  Nacional  de  Transparencia,  siendo  las  13:48
horas del día Primero de Noviembre de dos mil veintitrés, se recibió solicitud de
acceso a  la información pública con  número de folio 271473800043723,  al cual se
le  asignó  el  número  de  control  interno  COTAIP/0437/2023,  por  lo  que  acorde  el
marco  normativo  que  rige  en   materia  de  Transparencia  en   la  entidad  y  este
municipio, se procede a emitir el correspondiente acuerdo .--------------------- Conste.

ACUERDO

H.     AYUNTAMIENTO     DE     CENTRO,     TABASCO,     COORDINAclóN     DE
TRANSPARENCIA       Y       ACCESO       A       LA       INFORMAclóN       PÚBLICA;
VILLAHERMOSA,    TABASCO,    A    TRECE    DE    NOVIEMBRE    DE    DOS    MIL
VEINTITRES.

Vistos: la cuenta que antecede se acuerda; ' -------------------------------------------------

PRIMERO.  -Vía  electrónica,  se  tuvo  la  solicitud  de  información,  bajo  los
siguientes términos:

". ..1 ) Solicito copia en versión electTónica de todos los contratos y licitaciones

emitidos  para  la  obra  "Acueducto  Usumacinta",  ubicado  en  la  ciudad  de
Villahermosa, Tabasco.
2)  Solicito  copia  versión  electrónica  del  proyecto  original  y  el  programa  de
obra aprobado para la obra "Acueducto Usumacinta", ubicado en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco.
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3)  ¿Cuánto  es  el  recurso  total  que  se  tiene  destinado  para  el  proyecto
"Acueducto Usumacinta", en Villahermosa, Tabasco?

4)  Solicito  el   listado  de  empresas  que  participan  en  la  obra  "Acueducto
Usumacinta",  en  Villahermosa,  Tabasco,  así  mismo  conocer  su  función  o
participación en la obra.
5)    Fecha   de   finalización    de   la   obra   de   "Acueducto   Usumacinta",   en
Villahermosa, Tabasco.
6) ¿Solicito copia versión electrónica del estudio de factibilidad  para la obra
"Acueducto  Usumacinta  "  en  Villahermosa,  Tabasco.  Medio  de  notificación

C o p i a s i m p [e ". . . (S i c. ) .-------------------------------- i ------------------- i-ii -----------------------

SEGUNDO.-El  artículo 6° apartado A,  fracciones  1  y  111   de  la  Constitución
Polítíca  de  los  Estados  Unidos  Mexícanos  que  establece que toda  la  información
en  posesión de cualquier autoridad, entidad,  órgano y organismo federal, estatal y
municipal,  es  pública  sólo  podrá  ser  reservada  temporalmente  por  razones  de
Ínterés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes; y que en la
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principk) de máxima publicidad;
la información que se refiere a la vida privada y losr datos personales será protegida
en  los  términos  y  con  las  excepciones  que fij'en  las  leyes;    ariículo  4°  bis   de  la
Constitución    Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tabasco  menciona  que  el
derecho a  la  información es inherente al ser humano y por lo tanto el  Estado tiene
la  obligación  primigenia  de  reconocerlo  y  garantizarlo;  es  información  pública  la

generada o en posesión de cualduier autoridad, entidad, órgano y organismo estatal
o  municipal;  el  derecho  a  la  Íntimidad  que  incluye  la  privacidad  de  la  vida  familiar
en  primer grado y en generái ia que se  refiere a sus datos personaies;  atendiendo
al   principio  de   máxima   publicidad   en   el   ejercicio   del   derecho   de   acceso   a   la
información    pública    y    al    cumplimjento    de    las    obligaciones   en    matería    de
transparencia,  toda   persona,   sin  distinción  de   ningún  tipo  y  sin   necesidad   de
acreditar interés alguno o justificar su utilización,  podrá acceder gratuitamente a la
información pública y a sus datos personales, o solicitar (a reétificación de éstos;  el
artículo 7  de  la  Ley General  de Transparencia  y Acceso  a  la  información  Pública,
señala que en  la aplicación e interpretación de  la  presente  Ley deberá  prevalecer
el   principio  de   máxíma   publicidad,   conf®rme  a   lo  dispuesto  en   la   Constitución
Política  de  los  Estados  Unidos  Mexícanos,  en  los tratados  internacionales  de  los
que  el  Estado  mexicano  sea  parte,  así  como  en  las  resoluciones  y  sentencias
vinculantes  que  emitan  los  órganos  nacionales  e  internacionales  especializados,
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.  Para el caso
de  la  interpretación,  se  podrá  tomar  en  cuenta  los  criterios,  determínaciones  y
opiniones   de    los   organismos    nacionales   e    internacionales,    en    materia   de
transparencia; el artículo 9  fracción Vl de la Ley de la materia en el Estado, precisa
que  debe  entenderse  por principio  de  máxima  publicidad,  toda  la  información  en
posesión  de  los  sujetos  obl©ados  será  pública,  completa,  oportuna  y  accesible,
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sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además
legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática .--------------------

TERCERO.-Con fundamento en  los  artículos 45 fracción  11,123 y  132 de  la
Ley  General  de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  49,  50 fracción
111  y  138  de  la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública  del  Estado
de  Tabasco,   siendo  de   la   competencia   de  este   H.   Ayuntamiento  de   Centro,
Tabasco,  en  su  calidad  de  Sujeto  Obligado,  conocer y  resolver,  por cuanto,  a  la
solicitud  de  información,  presentada  vía  electrónica,  se  turnó  a  la  Coordinación
del Sistema de  Agua y Saneamiento (SAS)  quien manifiesta siguiente:

Coordinación   de  Sistema  de  Agua  y  Saneamiento   (SAS),   mediante  oficio
CENTRO/CSAS/4033/2023,   informó:   "...En   base   a   lo   anterior,   me   permito
informarle lo siguiente:
1)Solicito copia en versión  electrónica  de todos  los  contratos  y  licitaciones
emitidos  para  la  obra  "Acueducto  Usumacinta",  ubicado  en  la  ciudad  de
Villahermosa, Tabasco.

R: Se anexa formato digital de los contratos para cada uno de los tramos que
comprenden la obra Acueducto Usumacinta en versión  publica, conforme al
acta de cpmité CT /024/2023 de fecha 24 de agosto del año en curso, asi mismo
las actas de fallo de cada uno de los tramos.

2)Soiicito  copia  versión  eréctrónica  dei  proyecto  origina[  y  ei  programa  de
obra aprobado para la obra ``Acueducto Usumacinta'', ubicado en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco.

R:  Se  anexa  en  formáto  digitai  ei  proyecto  originai  y  programa  de  obras  de
cada uno de los tramos que comprenden la obra Acueducto Usumacinta.

3)  ¿Cuánto  es  ei  recurso  totai  que  se  tiene  deátinado  para  ei  proyecto
"Acueducto Usuímacinta", en Villahermgsa, ¿Tabasco?.

R: $361,396,441,.06

4)  Solicito  el  listado  de  empresas,  que  participan  en  la  obra  "Acueducto
Usumacinta",  en  Villahermosa, 'Tabasco,  así  mismo  conocer  su  función  o
participación en la obra.

R: AVAL Y SOLUCI0NES INTEGRAKES, S.A DE C.V (tramo 1  y 2)
R:  NAPOLEÓN, S.A DE C.V. (tramo 2 y 4)
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5)   Fecha   de   finalización   de   la   obra   de   "¿Acueducto   Usumacinta",   en
Villahermosa, Tabasco?.

R: 31  de diciembre de 2023

6) ¿Solicito copia versión electrónica del estudio de factibilidad  para  la obra
``¿Acueducto Usumacinta " en Villahermosa, Tabasco?.

R:  se anexan  dicümen  de  factibilidad  de  los  4 tramos  que  comprenden  el
proyecto Acueducto Usumacinta." . ..(Sic).

Dependencia que de conformidad con sus atribucíones señaladas en el artículo 279
del  Reglamento de  la Administración  Pública del  Municipio de Centro,  Tabasco,  le
corresponde  pronunciarse  respecto  del  presente  pedimento  informativo;   por  lo
tanto,  se  hace  entrega  al  peticionario  del    oficio  CENTRO/CSAS/4033/2023;  así
como  la  versión  pub,Lica  de  los"CO-K0577-081 F-2023,  CO-K0578-082Fi2023,
CO-K0579-083F-2023,    CO-K0580-084F-2023,    el    Acta    de lnarla
CT/024/2023 ;   los   Plános y Programas   de Obras de los Tramos 1, 2, 3 y 4 y
Ios Dictámenes de Factibilidad Técnica de los Tramos,1, 2, 3 y 4.Se hace del

de  Trans arencia Acceso  a  la  lnformación  Pública.  Cabe señalar  que  el
artículo  6°,  en  su  penúmmo  párrafo  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública` del  Estado  de Tabasco,  señaha  que Wír}oún  Su/.eío  Ob//.oado

para atender las solicitudes de acceso a  la  información.  Los artículos  129 de
la Ley General cle Transparencia y Acceso a la lnfomación  Pública y 130,  párrafo
cuarto,  de  la  Ley  Federal  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnfomación  Pública,
señakan  que  los  sujetos  oblúados deberán  otorgar ácceso  a  los documentcx5  que
se enc"entren  en  sus  arcmvos o  que estén  oblúados a  documentar,  de  acuerdo
con  sus  facuftades,   competenci.as  o  funciones,   conforme  a  las  características
físicas de la información o del lugar donde se encuentre.  Por lo anterior,  los sujetos
oblúados  deben  garantizar el  derecho  de  acceso  a  k]  información  del  pariicular,
proporcionando  la  información +con  La  que  cuentan  en  el formato  en  que  la  misma
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Para  todos  los  efectos  legales  correspondientes,  con  fundamento  en  los  anículos
125  y  126  de  la  Ley  General  de Trasparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,
132 y 133 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado
de  Tabasco,  notifíquese  al  peticionario  a  través  de  los  estrados  físicos  de  esta
Coordinación y electrónico de este H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de
Centro,  en virtud  de que  rebasa el  límite permitido para su  envío en  la  Plataforma
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obre en sus archivos;  sin  necesidad de elaborar documentos ad  hoc para atender
las  solicitudes  de   información.   Resoluciones:   RRA   1630/16.   lnstituto  Nacional
para la Evaluación de la Educación.13 julio de 2016.  Por unanimidad. Comisionado
Ponente:   Francisco   Javier  Acuña   Llamas.   RRA  0310/16.   lnstituto   Nacional   de
Transparencia,  Acceso  a  la  lnformación  y  Protección  de  Datos  Personales.10 de
agosto  de  2016.   Por  unanimidad.  Comisionada  Ponente.  Areli  Cano  Guadiana.
RRA  1889/16.  Secretaría  de  Hacíenda y Crédito  Público.  05  de  octubre de 2016.
Por unanímidad.  Comisionada  Ponente. Ximena  Puente de la Mora .-------------------

CUARTO,-De igual forma  hágasele saber al  interesado, que para cualquier
aclaración o mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar
la  consulta  de  su  interés,   puede  acudir  a  esta  Coordinación,   ubicada  en  Calle
Retorno Vía 5 Edjficio N°  105, 2° piso, Col. Tabasco 2000, Código Postal 86035, en
horario de 08:00  a  16:00  horas de  lunes a viernes,  en días hábiles,  en donde con
gusto  se  le  brindará  la  atención  necesaria,  a  efectos  de  garantizarle  el  debido
ejercicio del derecho de acceso a la  información .---------------------------------------------

QUINTO.-Hágase saber al solicitante, que de conformidad con los artículos
142,143  y  144  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública,   148,149  y  150  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública del  Estado de Tabasco,  en  caso de no estar conforme con este acuerdo,
puede interponer por sÍ mismo o a través de representante legal, recurso de revisión
dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo,
ante el  lnstituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública.-

SEXTO.  -En  término  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  125  y  126  de  la  Ley
General de Transparencia  y Acceso a  la  lnformación  Pública,  50,  132,138  y  139
de   la   Ley   de   la   materia,   notifíquese   a   través   de   la   Plataforma   Nacional   de
Transparencia,  inseHando íntegramente el presente proveído .---------------------------

SÉPTIMO.  - Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y
en su oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.-

AsÍ  lo acordó,  manda  y  firma, Ia  Lic.  Beatriz Adriana  Roja  Ysquierdo,
Titular de la Coordinación de Transpare'ncia y Acceso a la lnformación Pública
del   H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,   por  y  ante  la  C.   Maribel
Domínguez Hernández,  con  quien  legalmente actúa y da fe, en  la Ciudad de
Villahermosa,  Capital  de[  Estado  de Tabasco,  a Trece  de  Noviembre de dos
m i l ve i nti trés .--------------------------- i-i--i ----------------------------------- i ---- C ú m p lase.

Expediente: COTAIP/0437/2023 Folio PNT: 271473800043723
Acuerdo COTAIP/0523-271473800043723"
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